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DE'LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTÁTUTO DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO EDUCATIVO 

*.. NUEVO MUNDO S.A. 
Se comunica al. público 'que la compañía 
CENTRO EDUCATIVO NUEVO MUN- 
DO S.A.,' reformó su estatuto por escritura 

00000 18 

l REPÚBLICADELECUADOR | 
SUPERINTENDENCIADE - | 

: COMPAÑÍAS “+ . 
- EXTRACTO -- | 

: pública, otorgada ante el Notario Vigésimo | 
Primero del cantón Guayaquil, el 18 de mayo de : 
1999;'fue aprobada por la Superintendencia de ' 
Compañías; mediante Resolución No. 00-G- 
DIC-0002012 el 25 Abr. 2000 

1.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- * Las 
reformas del estatuto se refieren a los Artículos: 
ARTÍCULO NOVENO: REPRESENTA- 
CIÓN LEGAL; VIGÉSIMO SEXTO: ' 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE; y, 
VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES 
DEL GERENTE. 

' Guayaquil, 25 Abr. 2000 

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

. INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE ' 
. GUAYAQUIL. 
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